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MURCIA. Varapalo judicial a laAd-
ministración regional. LaAudien-
cia Provincial deMurcia ha reabier-
to el caso del yacimiento arqueo-
lógico de San Esteban y ha ordena-
do al juzgado que instruyó la cau-
sa que tome declaración como im-
putados al director general deBellas
Artes y Bienes Culturales, Enrique
Ujaldón, y al técnico arqueólogo
Ángel Iniesta.
Pormediodeunautodictadopor

la SecciónTercera de laAudiencia
Provincial deMurcia, cuyo tribunal
está presidido porMaría Jover Ca-
rriónydel que sonmagistradosAu-
gustoMoralesy JuandelOlmo, (que
fue el juez instructor de los atenta-
dosdel 11-MenMadrid), se estiman
los recursos presentados por elMi-
nisterio Fiscal, y las organizaciones
Huermur, ForoCiudadanode laRe-
giónyEcologistas enAcción, que se
opusieronal archivode las actuacio-
nesdecretadopor el Juzgadode Ins-
trucciónnúmero1deMurciaporen-
tender que no se habían practicado
todas las diligencias precisas para el
esclarecimiento de los hechos.
LaAudiencia reabre así la causa

paraquese investiguesi estos impu-
tados pudieron cometer un delito
contraelpatrimoniohistórico,enre-
laciónconundelitodeprevaricación
administrativa, cuandoennoviem-
brede2009seautorizópor la citada
DirecciónGeneral «laextracción, al-
macenamientoy reubicaciónde los
restos islámicosde los siglosXIIyXII
existentes en el jardín de San Este-
bandeMurcia».
El auto añade que las excavacio-

nes fueron paralizadas tras la inter-

vención de la Fiscalía, efectuada en
diciembre de 2009, y que dio ori-
gen a la apertura de unas diligen-
cias informativas por el Juzgado de
Instrucción.
La resolución de laAudiencia or-

dena la toma de declaración a Enri-
queUjaldónpor ser el queordenó la
puesta enmarcha del anteproyec-
todeextracción,mientrasque ladel
arqueólogoobedece aque fueel au-
tor del informe en el que se basó el
primeropara tomaraquelladecisión.
Añadeque«enelpresentecaso lo

que resultaespecialmente significa-
tivoesquehasido laactuaciónde los
particulares, y no la de laAdminis-
tración autonómica, la quemotiva-
se laactuaciónquedesembocó,poco
tiempodespués,enel reconocimien-
toporéstayporuncomitédeexper-
tosde laexistenciadeun ‘biende in-
terés cultural» que debía ser clasifi-
cado como tal’.
Dice que es llamativo porque «la

realidad de ese inmueble del patri-
monio cultural regional era conoci-
do y estaba siendo controlado y tu-
telado por la DirecciónGeneral de
Bellas Artes, sin actuación alguna
hastaesemomentoporsupartepara
iniciar el trámite de declaración de
biende interés cultural, ni tampoco

paraadoptarningunamedidacaute-
lar de protección».
La resoluciónde laAudiencia se-

ñala asimismoque«desde septiem-
bre de 2009 ya se tenía cabal cono-

cimiento de la relevancia e impor-
tancia del yacimiento arqueológico
yesprecisamentedesdeesemomen-
to enqueparece activarse el interés
en concluir cuanto antes la excava-

ción, redoblándose por parte de la
concesionaria los esfuerzos de con-
tratacióndeotras empresaspara agi-
lizar la intervención arqueológica».
LaAudienciaProvincial indicaque

«llama poderosamente la atención
a la Sala que teniendo laDirección
General de BellasArtes lamás alta
cualificación en orden a la protec-
ción de los bienes de interés cultu-
ral, y estando presente demodo ac-
tivoen laejecuciónde laexcavación,
detectando su relevancia patrimo-
nial y cultural, no advirtiera lo que
unmes después de la paralización
judicial se transformaenunposible
bien de interés culturalmerecedor
detoda laprotecciónlegalmentepre-
vista y con inicio de la tramitación
del procedimientopara esa declara-
ción legal».
Agrega que «evidentemente esa

‘sorpresa’nodejaríadeserunasimple
apreciación, sin relevanciapenal al-
guna, si no fuera acompañadade los
anterioresdatosextraídosdelasactua-
ciones, queobliga aque laspersonas
quehan intervenidoen la actividad
administrativadencumplidacuenta
desusactos,porcuantosólo a través
de esas ‘explicaciones’ omanifesta-
cionespodrádeterminarse si actua-
ronono ‘a sabiendas’».
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Ordena que se reabra el
caso y que sean
imputados el director
general de Bellas Artes
y el arqueólogo Iniesta

EnriqueUjaldónDirectorGeneral
deBellasArtesyBienesCulturales

«Nome ha
sorprendido
ni estoy
preocupado»
«Nimeha causado sorpresa ni
estoy preocupado».Así valoraba
ayer el director general de Bellas
Artes la decisión de laAudiencia
Provincial de ordenar al juzgado
que le tome declaración como
imputado por las actuaciones en
el yacimiento de San Esteban.
Ujaldón quiso aclarar que «no
hay ninguna acusación en ese
auto. Simplemente se nos va a
tomar declaración amí y al ar-
queólogo Ángel Iniesta porque

aúnno se ha hecho. Cuando nos
llame el juez estamos a su dispo-
sición para contestar a aquello
que nos quieran preguntar».
A juicio deUjaldón, «no es que

se reabra el caso, porque no se
ordenanmás pruebas ni se piden
más peritajes; es un tema proce-
dimental para tomar declaración
a los responsables de Cultura».
Añade que esta toma de declara-
ción no le preocupa «porque el
tema se ha archivado ya dos ve-
ces y tengo toda la confianza en
que la labor deArqueología fue
impecable».
Ujaldón no quiso entrar a va-

lorar algunas de las afirmaciones
del auto «por respeto a la Justi-
cia». Y añadió que «estamos
acostumbrados a que nos denun-
cien y luego no llega a nada,
como lo demuestra el hecho de
que se hay cerrado ya dos veces».

Visita del director general de Bellas Artes, Enrique Ujaldón, al yacimiento de San Esteban en noviembre de 2009. :: J. LEAL

Diezañosdeenseñanza
eneltallerdeinformática
LA UNIÓN
:: LA VERDAD. Los alumnos de los
talleres de informática que ofrece
el Centro de Educación de Perso-
nas Adultas (CEPA) de La Unión
van a poder disponer, a partir del
próximo curso académico, de un
manual de informática a nivel de
usuario que han elaborado la pro-
fesora Francisca Lirola y una de sus
alumnas, FinaAlmeda, según indi-
caron fuentes municipales. El sa-

lón de actos del Ayuntamiento de
La Unión ha sido el lugar elegido
para la presentación de esta com-
pilación de cien páginas a todo co-
lor. En ella, han quedado plasma-
das las enseñanzas que ha imparti-
do Francisca Lirola durante diez
años en estos talleres de informá-
tica que se celebran en lasAulas de
Educación deAdultos de LaUnión.
En la actualidad, el CEPAofrece en
La Unión dos talleres de informá-
tica gratuitos. Acaba de abrirse el
plazo dematriculaciónpara los cur-
sos del próximo año.

La IVBegastri LanParty
contará con 100megas

CEHEGÍN
:: CALAÑÉS.El concejal deNuevas
Tecnologías, Francisco Abril, y el
presidente de la AsociaciónMur-
ciana deAficionados a la Informá-
tica (AMAI), Fernando López, pre-
sentaron ayer la novena edición de
la Begastri Lan Party, que tendrá
lugar del 19 al 21 de agosto, en el Pa-
bellón Municipal de Deportes de
Cehegín. Este evento contará con
una conexión de 100megas.Los alumnos de uno de los talleres de informática. :: AYTO

Varapalo judicial a la ComunidadAutónoma por
no proteger San Esteban hasta las protestas
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